
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nro.108 -2019-ANA-AAA.UV. 

Cusco, O 7 MAR 2019 
VISTO: 

El Expediente Administrativo, con CUT Nº 24317-2019, tramitado ante 
la Autoridad Administrativa del Agua XII Urubamba Vilcanota, presentado por el señor Walter Tinta 

~p.c1or,,4< Cconochuillca, identificado con DNI Nº 23996836, en calidad de Presidente de la APV Vallecito 
s,_Q ~ c1- Ccochapata, ubicado en el distrito de Santiago, provincia y departamento del Cusco; Solicitando 
t .'"' ª ~utorización de Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hídrico Superficial con fines Poblacionales. 
~l Sif lf 
' "· ' R ;:, ~:"o, '11',r, 

<.;~ftr,int~~ CONSIDERANDO: "ilmba"' 

Que, según establece el artículo 15° de la Ley Nº 29338, Ley de 
Recursos Hídricos la Autoridad Nacional del Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y 
extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de agua; 

JO~ 
o 

MsF \ Que, el artículo 84º del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, 
.. C\ 

~~ cooR ·~ ~a robado mediante D.S N° 001-2010-AG y modificado por el D.S Nº 023-2014-MINAGRI establece que 
~ ~ el proced imiento para obtener la autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico es 

'-,.,6 ~ .. ~º posterior a la aprobación del instrumento de gestión ambiental y la autorización para el desarrollo de la 
111º¡ actividad a la que se destinará el uso del agua, cuando corresponda; 

Que, el artículo 16º del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de 
Obras en Fuentes Naturales de Agua, aprobado mediante Resolución Jefatura! Nº 007-2015-ANA, 
establece que en el caso de autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, la 
Autoridad Administrativa del Agua en un solo acto otorga: a) Aprobación del Plan de Aprovechamiento 
Hídrico, b) Aprobación del Sistema Hidráulico del proyecto, c) Autorización de ejecución de obras de 
aprovechamiento hídrico; 

Que, el procedimiento se instruyó en el marco de la Resolución 
Jefatura! Nº 007-2015-ANA Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Derechos de Uso de Agua y Autorizaciones de Ejecución de Obras en fuentes Naturales de Agua; y 
considerando el Principio de lnformalismo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo General 
Ley Nº 27444, modificado por el Decreto Legislativo Nº 1272; siendo así , revisado el expediente 
administrativo y la documentación presentada por el administrado las cuales son: Solicitud (folio 01 ), 
Memoria Descriptiva para la Autorización Ejecución de obras de aprovechamiento hídrico superficial 
(folio 02-14), copia de Resolución Directora! Nº 656-2018-ANA/AAA XII.UV (folio 15-18), copia de 
Escritura Pública de compra y venta de Predio Rustico a favor de Walter Tinta Cconochuillca (folio 19-
20), copia simple de Acta de Asamblea de fecha 04 de agosto del 2016 de la Asociación de 
Agricultores Ccochaccochayoc (folio 21-24) , copia de Certificado de Habilidad Profesional (25), mapas 
(folio 26), Declaración Jurada (27), CD (folio 28), copia de documento de Asamblea General 
Extraordinaria de Socios de la APV. Vallecito Ccochapata-JASS (folio29-30) , copia de Asiento N°3 de 
la Partida Nº 02000603 (folio 31 ), copia de inscripción de Asociaciones APV Vallecito de Ccochapata 
(folio 32) , recibo de Ingreso N° 0186-00551 (folio 33), se observa que cumple con los requisitos 
establecidos por la R.J. N° 007-2015-ANA y el TUPA - ANA, numeral 14, por consiguiente, procede la 
Autorización de Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hidrico; 
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Que, con Informe Técnico Nº 012-2019-ANA-AAA-UV-AT/RMA, de 
fecha 11 de febrero de 2019 (fojas 35-36), el Área Técnica de esta Autoridad precisa en el ítem 11 
Análisis. De la revisión efectuada, técnicamente es procedente Aprobar la Autorización de ejecución de 
obra para el aprovechamiento hídrico de agua superficial para fines poblacionales conforme a: 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

a) Aprobar el Plan de aprovechamiento hídrico del proyecto "Creación del Sistema de Agua 
Potable de la APV Ccochapata", en beneficio de 320 familias y 1280 habitantes (población 
actual) proyectado a 20 años hasta un volumen de agua de 12,992.83 m3/año. 

F-doA9ua 
Ublca:lón c.udol do VolunMndo - =-- ~--~ - .-.... .-.... 

DI-
Unid«I ....._..... UTll-•u.ZONA 19 • -~ Acreditado --~ - DlporwMnlo Provlncll Caonc., 

............. c., o- Zona Ellt..,, ......... Nl1ud._.,.., '"•' lmtloi\ol 

Manantial Uutl.lJU¡01 Cusoo Cusco Sanuago Urubamba Vilcanota UH 49949 WGS S-4 19 S,x B22 405 8 498 582 3.98500 0 .066 2.08L38 

Mananbal Uu1'4>U1<>2 Cusco Cusco SanUago Urubamba Vdcanota UH: 49949 WGSS-4 19 Sur B22 411 8 498 586 3.99000 0.014 4-41.50 

Manantial Uut'4>U1<>3 Cusco Cusco Sanuago Un.Jbamba Vilcanol.a UH: 49949 WGSS-4 19 Sur B22 420 8 498 598 3.97800 0 .083 2,617.49 

Manant1.f UUll4)LJ!04 Cusco Cusco S.-iUago Urubamb.a Vilcanola UH: 49949 WGS S-4 19 Sur B22 450 8 498 610 3.969.00 0 .088 2,775. 17 

Manaibal U'-'Ll'UÍ<>5 Cusco Cusco S.-itiago Urubamba Vilcanola UH: 49949 WGSS-4 19Sur 822 496 8 498 666 3.955.00 0 .087 2, 743.63 

Manantial Uuu~ujio6 Cusco Cusco Sanuago Urubamba Vlk;.anota UH: 49949 WGS S-4 19SUI 822 58'.l 8 498 725 3.9'500 0 .0 74 2,333.66 

Total 0 .4U 12 992.&l 

Fuente de Agua 
Caudal v Volumen Mensual Acreditado Volumen 

Total Anual 
Ene Feb Mar Abr llly Jun Jul AQo Set Oc:t Nov Die (m3) 

Tipo Nombre 

Manantial Llutupujio 1 
0.0660 0.0660 0.0660 0.0660 0.0660 0.0660 0.0660 0.0660 0.0660 0.0660 0.0660 0.0660 

2,081.38 
176.77 159.67 176.77 171.07 176.77 171.07 176.77 176.77 171.07 176.77 171 .07 176.77 

Manantial Llutupujio 2 
0.0140 0.0140 0.0140 0.0140 0.0140 0.0140 0.0140 0.0140 0.0140 0.0140 0.0140 0.0140 

441.50 
37.50 33.87 37.50 3619 37.50 36.29 37.50 37.50 3619 37.50 36.29 37.50 

Manantial Llutupujio 3 
0.0830 0.0830 0.0830 0.0830 0.0830 0.0830 0.0830 0.0830 0.0830 0.0830 0.0830 0.0830 2,617.49 
222.31 200.79 222.31 215.14 222.31 215.14 222.31 222.31 215.14 222.31 215.14 222.31 

Manantial Uutupujio 4 0.0880 0.0880 0.0880 0.0880 0.0880 0.0880 0.0880 0.0880 0.0880 0.0880 0.0880 0.0880 2,775.17 
235.70 212.89 235.70 228.10 235.70 228.10 235.70 235.70 228.10 235.70 228.10 235.70 

Manantial Llutupujio 5 
0.0870 0.0870 0.0870 0.0870 0.0870 0.0870 0.0870 0.0870 0.0870 0.0870 0.0870 0.0870 2,743.63 
233.02 210.47 233.02 225.50 233.02 225.50 233.02 233.02 225.50 233.02 225.50 233.02 

Manantial Llutupujio 6 
0.0740 0.0740 0.0740 0.0740 0.0740 0.0740 0.0740 0.0740 0.0740 0.0740 0.0740 0.0740 2,333.66 
198.20 179.02 198.20 191.81 19810 191 .81 198.20 198.20 191.81 198.20 191.81 198.20 

Total 
0.412 0.412 0.412 0.412 0.412 0.412 0.412 0.412 0.412 0.412 0.412 0.412 

12,992.83 
1103.50 996.71 1103.50 1067.90 1103.50 1067.90 1103.50 1103.50 1067.90 1103.50 1067.90 1103.50 

b) Aprobar el Sistema Hidráulico del proyecto "Creación del Sistema de Agua Potable de la 
APV Ccochapata", conforme a los siguientes componentes: 

./ Captación de concreto armando tipo ladera 06 unidades; cámara dé reunión 01 
unidad 

./ Cámara de reunión 01 iniciad 

./ Cámara de válvulas 01 unidad 

./ Línea de conducción tubería PVC SAP C-10 0 2" 5,040 mi 

./ Reservorio de concreto armado de 18. 00 m3 

./ Red de distribución tubería APV SAP C-7 uf, DE %" 4,000 mi, tubería PVC SAP UF 
de Yi" 650 mi 
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../ Cámara de válvulas 01 unidad 

../ Válvulas de purga 7.0 unidades 

../ Válvulas de control 1 O unidadesa 

c) Se aprueba la Autorización de Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hídrico con fines 
poblacionales, conforme al establecido en folio, el cronograma de ejecución de obras 90 días 
(03 meses}, así mismo se precisa que la Autorización de ejecución de obra de 
aprovechamiento hídrico, no autoriza la utilización del recurso hídríco. Siendo necesario para 
ello que el Administrado tramite la Licencia de uso de agua cumpliendo los requisitos exigidos 
conforme al reglamento de procedimientos administrativos para el otorgamiento de Derechos 
de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, 
según R.J. Nº00?-2015-ANA y así mismo, disponer que, para el otorgamiento de licencia de 
uso de agua deberá estar instalado la estructura o dispositivo de medición para el registro de 
los caudales o volúmenes de agua captado en la fuente natural de agua. 

Y concluye: La administrada cumplió con la presentación de los requisitos según el artículo 16º de la 
R.J Nº00?-2015-ANA; por lo tanto, es procedente Autorizar la ejecución de obra de aprovechamiento 
hídrico superficial para uso poblacional; 

Que, el Área Legal revisado los actuados que obra en autos y estando 
a lo opinado en el informe técnico, sobre la solicitud de Autorización de Ejecución de Obras de 
Aprovechamiento Hídrico Superficial con fines Poblacionales, para el proyecto denominado "Creación ~ 

~~c,o~ del Sistema de Agua Potable de la APV Ccochapta", ubicado en el distrito de Santiago, provincia y 
~~ 0

~1'! departamento del Cusco; se colige que el procedimiento administrativo se ha llevado de manera i regular, sin mediar vicio que lo invalide, cumpliendo con los parámetros y requisitos técnicos legales; 
11.1 .'.! por lo que, resulta amparable la autorización de ejecución de obras solicitada; 

,? 
'1,.1.,. 

Que, con los vistos, del Área Técnica mediante Informe Técnico Nº 
012-2019-ANA-AAA-UV-AT/RMA, el Área Legal con Informe Legal N° 035-2019-ANA-AAA.UV
AL/EFSA, y de conformidad con lo establecido por el artículo 46° Lit. c) del Decreto Supremo Nº 018-
2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; esta 
Autoridad Administrativa del Agua XII-Urubamba Vilcanota: 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR el Plan de Aprovechamiento Hídrico, para el proyecto "Creación del 
Sistema de Agua Potable de la APV Ccochapata", conforme a lo establecido en el 5° considerando 
de la presente Resolución Directora!. 

ARTICULO 2°.- APROBAR el Sistema Hidráulico, para el Proyecto "Creación del Sistema de 
Agua Potable de la APV Ccochapata", conforme a lo establecido en el 5° considerando de la 
presente Resolución Directora!. 

ARTICULO 3°.- OTORGAR, Autorización de Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hidrico 
Superficial con fines Poblacionales a favor de la APV Vallecito Ccochapata, para el proyecto 
denominado "Creación del Sistema de Agua Potable de la Apv Ccochapta", ubicado en el distrito de 
Santiago, provincia y departamento del Cusco, por un plazo de TRES (03) MESES, contados a partir 
de la fecha de notificación de la resolución; conforme a los establecido en el 5° considerando de la 
presente Resolución Directora!. 
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ARTÍCULO 4º.- DECLARAR que la Autorización de Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hídrico 
Superficial, no faculta la utilización ni el aprovechamiento hídrico para la ejecución de obras 
(construcción de obras civiles y otros), siendo necesario para ello que el recurrente realice los trámite 
administrativo correspondiente en conformidad y cumplimiento de las condiciones concurrentes de la 
Ley de Recursos Hídricos - Ley Nº 29338 y su Reglamento. 

ºº"' 
E,111¡0~ ARTÍCULO 5º.- PRECISAR que la presente Resolución Directora! no exime que el administrado realice 
lea ~ los trámites correspondientes en concordancia a las normas de protección ambiental y de patrimonio 
· ~ e: 
N4 cultural ante el sector competente, cuando corresponda. 

I:, 
~º 

ba,¡..v-• ARTICULO 6°.- REMITIR copia de la presente resolución al Responsable del Sistema de Información 
de Recursos Hídricos de esta Autoridad, y a la Administración Local de Agua Cusco. 

"p.CI0""4l ,l\ b~ ARTICULO 7º.- NOTIFICAR la presente resolución al señor Walter Tinta Cconochuillca, identificado 
f g.Lu .. \ con DNI Nº 23996836 en calidad de Presidente de la APV Vallecito Ccochapata y domicilio en APV 
el ,4~01, R}': Ccochapata S/N del distrito de Santiago, provincia y departamento del Cusco; y disponer su publicación 
~ '. l en el portal de la Autoridad Nacional del Agua: www.ana.qob.pe. 

~'b· ..... ,~ 
• ba"' 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE. 
ESM/AUefsa 
Ce. Arch. 

~o NAc,0~ ~º~fij"\) " ~ "' o ... t ~~' f 
~~ · ·~ ¡ 1ng. Emi 1a 

~,.1BA'I/I\.& 1rector 
Autoridad Administrativa del Agua XII Urubamba Vilcanota 
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